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Sol  Viernes 05 de Setiembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DIOMEDES 
MITMA MORALES,  Estado Civil Soltero, Edad   60 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 08266375, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Lugar de Nacimiento   Ayacucho/ Victor 
Fajardo/Hualla, Domicilio     AV. LOS PINOS MZ. O2 
LT. 1 ASENTAMIENTO HUMANO RINCONADA DEL 
BOSQUE YANACOTO, DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     ISABEL HUAMAN 
QUISPE, Estado Civil Soltera, Edad   58 años,   
Documento de Identidad DNI N° 07683175, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Comerciante, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  AV. LOS 
PINOS MZ. O2 LT. 1 ASENTAMIENTO HUMANO 
RINCONADA DEL BOSQUE YANACOTO, DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006060.
Lurigancho - Chosica, 03 de Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ADDERLY NILO 
SOTO TORRES, Identificado  DNI N° 45439468, 
Natural de  Junin - Yauli -  La Oroya, Nacionalidad 
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Tecnico Soldador ,  Domicilio        
Urb. Alameda de La Rivera Mz. G Lt. 37 -  Ate - Lima   
y   doña    ROCIO MARISOL SANTOS HUANUCO,  
Identificada  D.N.I. N° 71252622, Natural  de  Junin 
- Yauli - La Oroya, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Vitarte Urb. Alameda de La 
Rivera Mz. G Lt. 37 Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005004
EXP. N° 0017739 - 2025 (01-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DAVID 
ABRAHAM PUELLES RAMIREZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44415623, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 38 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Desarrollador 
Web, DOMICILIO: Mz. C, Lt. 1 Asoc. de Viv. Huaca - 
Olivo - Lurin - Lurin .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: GLORIA LUZ VASQUEZ PERALTA, (1)DNI 
(2) Otros (1) 44924861, NATURAL DE: 06 Cajamarca - 08 
Jaen - 06 Pucara,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
37 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Auxiliar de 
Enfermería, DOMICILIO: Mz. C, Lt. 1 Asoc. de Viv. Huaca 
- Olivo - Lurin - Lurin.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 04 SEP 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
PIANTO VEGA RUBEN  DNI. 10778239,  de  47 
años, natural  de   AYACUCHO -HUAMANGA -  
ACOCRO, de nacionalidad PERUANA,  SOLTERO,    
CHOFER,   domiciliado     MZ. D2 LT. 01  
AA.HH. LAS LOMAS  VENTANILLA  y Doña      
MEDINA SALDARRIAGA MILAGROS DE 
LOS ANGELES, DNI. 40945095,  de  46 años, 
natural de  TUMBES - TUMBES -  TUMBES, de   
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA DE 
CASA, domiciliada       MZ. D 2  LT. 01 -  AA.HH. 
LAS LOMAS  - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
ALVARADO BARCO CESAR AUGUSTO  DNI. 
16606542,  de  59 años, natural  de   LAMBAYEQUE 
- CHICLAYO -  SAÑA, de nacionalidad PERUANA,  
SOLTERO,    CHOFER,   domiciliado      MZ. F 
1  LT. 11 - A, AA.HH. ANGAMOS -  VENTANILLA  
y Doña      GUERRERO  HERNANDEZ MARIA 
LUCRECIA, DNI. 16694758,  de  56 años, natural 
de  LAMBAYEQUE - CHICLAYO - SAÑA, de   
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA DE 
CASA, domiciliada       MZ.  F 1  LT. 11 - A, AA.HH. 
ANGAMOS   - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: 
WILFREDO WILLY LLONTOP GASTIABURO, 
NATURAL DE LIMA - LIMA - LIMA, NACIONALIDAD 
PERUANA, EDAD: 64 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
DOMICILIO  JIRON OLMEDO N° 543 - 545 -  BLOCK 
C, DEPARTAMENTO 205 - BREÑA  Y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE NOMBRE: MIRTHA MARGOT 
INURRITEGUI BERNAL, NATURAL DE  LIMA - 
LIMA – LIMA, NACIONALIDAD PERUANA, EDAD: 
54 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESION: 
ADMINISTRADORA, DOMICILIO: AVENIDA  MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 2047 -  ESQ. CALLE 3  DPTO. 
302 - TORRE B  -  PUEBLO LIBRE.  Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad.   NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando exista algún impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 

Pueblo Libre, 04 de setiembre del 2025.
Yesabell Melina Ostos Rojas

Secretaria General     

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 223 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   HUGO OBED 
ELIAS PEÑA PAYHUA,  Estado Civil Soltero, Edad  
25 años,  Documento de Identidad DNI N° 75996233, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Junin/Jauja/Monobamba, 
Domicilio        PARCEL. A FUNDO NIEVERIA ASOC. 
DE VIV. EL BOSQUE MZ. G LT. 16   /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ANGELICA ISIDRO YAÑACC, Estado Civil Soltera, 
Edad   27 años,   Documento de Identidad DNI N° 
75869963, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/ Lurigancho,  
Domicilio  CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR 
B MZ. A LT. 10  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006061.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MARCO 
ANTONIO SANCHEZ CAMACHO, Identificado  DNI 
N° 43002828, Natural de  Ancash - Santa -  Chimbote 
, Nacionalidad Peruana, Edad  40 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Seguridad 
,  Domicilio       Mz. D Lt. 13 -  Asent. H. Javier 
Heraud 2da. Etapa -  Ate - Lima   y   doña     ANA 
ROCIO MENDOZA OCHOA,  Identificada  D.N.I. 
N° 46264803, Natural  de  Junin - Chupaca- Chupaca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Agente de Seguridad, 
Domicilio.   Av. Cesar Vallejo Asent. H. Hatary Llacta  
Mz. A Lt. 07 - El Agustino -    Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 05 de Setiembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DIOMEDES 
MITMA MORALES,  Estado Civil Soltero, Edad   60 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 08266375, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Lugar de Nacimiento   Ayacucho/ Victor 
Fajardo/Hualla, Domicilio     AV. LOS PINOS MZ. O2 
LT. 1 ASENTAMIENTO HUMANO RINCONADA DEL 
BOSQUE YANACOTO, DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     ISABEL HUAMAN 
QUISPE, Estado Civil Soltera, Edad   58 años,   
Documento de Identidad DNI N° 07683175, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Comerciante, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  AV. LOS 
PINOS MZ. O2 LT. 1 ASENTAMIENTO HUMANO 
RINCONADA DEL BOSQUE YANACOTO, DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006060.
Lurigancho - Chosica, 03 de Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ADDERLY NILO 
SOTO TORRES, Identificado  DNI N° 45439468, 
Natural de  Junin - Yauli -  La Oroya, Nacionalidad 
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Tecnico Soldador ,  Domicilio        
Urb. Alameda de La Rivera Mz. G Lt. 37 -  Ate - Lima   
y   doña    ROCIO MARISOL SANTOS HUANUCO,  
Identificada  D.N.I. N° 71252622, Natural  de  Junin 
- Yauli - La Oroya, Nacionalidad  Peruana, Edad  34 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Vitarte Urb. Alameda de La 
Rivera Mz. G Lt. 37 Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005004
EXP. N° 0017739 - 2025 (01-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DAVID 
ABRAHAM PUELLES RAMIREZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44415623, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 38 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Desarrollador 
Web, DOMICILIO: Mz. C, Lt. 1 Asoc. de Viv. Huaca - 
Olivo - Lurin - Lurin .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: GLORIA LUZ VASQUEZ PERALTA, (1)DNI 
(2) Otros (1) 44924861, NATURAL DE: 06 Cajamarca - 08 
Jaen - 06 Pucara,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
37 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Auxiliar de 
Enfermería, DOMICILIO: Mz. C, Lt. 1 Asoc. de Viv. Huaca 
- Olivo - Lurin - Lurin.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 04 SEP 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
PIANTO VEGA RUBEN  DNI. 10778239,  de  47 
años, natural  de   AYACUCHO -HUAMANGA -  
ACOCRO, de nacionalidad PERUANA,  SOLTERO,    
CHOFER,   domiciliado     MZ. D2 LT. 01  
AA.HH. LAS LOMAS  VENTANILLA  y Doña      
MEDINA SALDARRIAGA MILAGROS DE 
LOS ANGELES, DNI. 40945095,  de  46 años, 
natural de  TUMBES - TUMBES -  TUMBES, de   
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA DE 
CASA, domiciliada       MZ. D 2  LT. 01 -  AA.HH. 
LAS LOMAS  - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
ALVARADO BARCO CESAR AUGUSTO  DNI. 
16606542,  de  59 años, natural  de   LAMBAYEQUE 
- CHICLAYO -  SAÑA, de nacionalidad PERUANA,  
SOLTERO,    CHOFER,   domiciliado      MZ. F 
1  LT. 11 - A, AA.HH. ANGAMOS -  VENTANILLA  
y Doña      GUERRERO  HERNANDEZ MARIA 
LUCRECIA, DNI. 16694758,  de  56 años, natural 
de  LAMBAYEQUE - CHICLAYO - SAÑA, de   
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA DE 
CASA, domiciliada       MZ.  F 1  LT. 11 - A, AA.HH. 
ANGAMOS   - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 
253  del Código Civil. 
Ventanilla, 04 de  setiembre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: 
WILFREDO WILLY LLONTOP GASTIABURO, 
NATURAL DE LIMA - LIMA - LIMA, NACIONALIDAD 
PERUANA, EDAD: 64 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
DOMICILIO  JIRON OLMEDO N° 543 - 545 -  BLOCK 
C, DEPARTAMENTO 205 - BREÑA  Y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE NOMBRE: MIRTHA MARGOT 
INURRITEGUI BERNAL, NATURAL DE  LIMA - 
LIMA – LIMA, NACIONALIDAD PERUANA, EDAD: 
54 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESION: 
ADMINISTRADORA, DOMICILIO: AVENIDA  MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 2047 -  ESQ. CALLE 3  DPTO. 
302 - TORRE B  -  PUEBLO LIBRE.  Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad.   NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando exista algún impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 

Pueblo Libre, 04 de setiembre del 2025.
Yesabell Melina Ostos Rojas

Secretaria General     

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 223 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   HUGO OBED 
ELIAS PEÑA PAYHUA,  Estado Civil Soltero, Edad  
25 años,  Documento de Identidad DNI N° 75996233, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Junin/Jauja/Monobamba, 
Domicilio        PARCEL. A FUNDO NIEVERIA ASOC. 
DE VIV. EL BOSQUE MZ. G LT. 16   /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ANGELICA ISIDRO YAÑACC, Estado Civil Soltera, 
Edad   27 años,   Documento de Identidad DNI N° 
75869963, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/ Lurigancho,  
Domicilio  CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR 
B MZ. A LT. 10  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006061.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MARCO 
ANTONIO SANCHEZ CAMACHO, Identificado  DNI 
N° 43002828, Natural de  Ancash - Santa -  Chimbote 
, Nacionalidad Peruana, Edad  40 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Seguridad 
,  Domicilio       Mz. D Lt. 13 -  Asent. H. Javier 
Heraud 2da. Etapa -  Ate - Lima   y   doña     ANA 
ROCIO MENDOZA OCHOA,  Identificada  D.N.I. 
N° 46264803, Natural  de  Junin - Chupaca- Chupaca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Agente de Seguridad, 
Domicilio.   Av. Cesar Vallejo Asent. H. Hatary Llacta  
Mz. A Lt. 07 - El Agustino -    Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 04  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Escribe: Francisco Guzmán

Ante el avance de 
inversiones chinas 
en infraestructura 
portuaria en 
América Latina, 
que ha asestado 
un golpe comercial 
y estratégico a 
los intereses de 
Estados Unidos, 
este país está 
expresando su 
preocupación. 

En ese sentido, el 
profesor Evan 
Ellis, investiga-
dor del Colegio de 
Guerra del Ejército 

de Estados Unidos, advir-
tió que el megapuerto de 
Chancay plantea “riesgos” 
que deben ser evaluados en 
el marco de la “seguridad 
hemisférica”.

“Y no solo como un me-
gaproyecto logístico, sino 
como un posible punto de 
vulnerabilidad en caso de 
tensiones globales, por la 
presencia de China en el 
Pacífico”.

CHINOS
Según Ellis, la empresa 
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Objetivo es ‘destruir’
puerto de Chancay

toridades peruanas creen 
que se trata de un me-
canismo para potenciar 
el comercio local, afirma 
que, en la práctica, esto 
responde a las exigencias 
de la empresa china para 
operar con ventajas tri-
butarias”, anotó.

PLANES
También destacó los 

planes de conectar el 
puerto con Brasil me-
diante un corredor bio-
ceánico con inversiones 
que superarían los USD 
12,000 millones. � º

estatal china Cosco Ship-
ping Ports adquirió en 2019 
el 60 % del proyecto, lo que 
le otorgó el control ope-
rativo y legal del puerto, 
mientras que la empresa 
peruana Volcán se mantuvo 
como socio minoritario. 

“Ese tipo de control ex-

clusivo nunca antes había 
sido permitido en el Perú”, 
manifestó. 

COSTOS
Y advierte que, aunque el 

puerto de Chancay ha sido 
presentado como una opor-
tunidad para abaratar cos-

Desde abril del 2024 
cuenta con dictamen favo-
rable de la Comisión Mujer 
y Familia del Congreso la 
propuesta de ley que mo-
difica la Ley 30490, perso-
na adulta mayor, a fin de 
incorporarles beneficios.

Entre otros, pasajes di-
ferenciados en el servicio 
público de transporte ur-
bano e interurbano, pre-

cisando que la población 
que se beneficiaría sería 
la del adulto mayor de 70 
años.

INFORMAN
Al respecto, se informó 

que el INEI reporta que, en 
el 2023, el grupo pobla-
cional de 70 años a más, 
representaría el 6.3 % de 
la población total, lo que 
resultaría que personas 
adultas mayores poten-

cialmente beneficiadas 
de la tarifa diferenciada, 
serían dos millones cien 
mil ciudadanos.

EL ACCESO
La propuesta modifica el 

artículo 24, sobre “accesi-
bilidad”, y agrega una últi-
ma oración a este párrafo: 
“El Estado, a través de los 
organismos competentes 
emite las normas que 
permitan el acceso de la 
persona adulta mayor, en 
igualdad de condiciones 
que las demás personas a 
los medios de transporte, 
los servicios”. (F.G.)� º

MAYORES DE 70 AÑOS

Pasajes diferenciados

tos logísticos 
y convertir al 
Perú en un 
hub regional, 

los principales beneficiarios 
serían las compañías chinas. 

Según su análisis, la re-
ducción de costos en el 
transporte marítimo termi-
naría fortaleciendo las rutas 
controladas por Cosco en 
otros países, mientras que 
los beneficios directos para 

el Perú serían más limitados 
de lo que se proyecta.

DISPUTA
El investigador del Cole-

gio de Guerra del Ejército 
de los EE. UU. señaló que 
incluso la creación de una 
zona económica especial 
dentro del puerto está 
generando “expectativas 
irreales”.

“Pues mientras las au-

 ALGO + 
MILITAR 

Asimismo, Ellis hizo hin-
capié en que el puerto 
debe evaluarse desde una 
perspectiva militar: tras dos 
décadas de trabajo con las 
Fuerzas Armadas peruanas, 
el profesor reconoció el 
compromiso de estas ins-
tituciones con la soberanía 
nacional, pero recordó que 
los cambios políticos fre-
cuentes en el país pueden 
abrir la puerta a escenarios 
imprevisibles.


